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Declaran que mediante concurso público se 
otorgarán autorizaciones para la prestación 
del servicio de radiodifusión en bandas y 
localidades ubicadas en los departamentos 
de Apurímac, Cajamarca, Junín y San Martín

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 1610-2018-MTC/28

Lima, 7 de junio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, concordado con el artículo 40 de su reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, 
y sus modifi catorias, dispone que las autorizaciones del 

servicio de radiodifusión se otorgan mediante Concurso 
Público cuando la cantidad de frecuencias o canales 
disponibles en una banda y localidad es menor al número 
de solicitudes admitidas;

Que, el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, establece que confi gurada la situación prevista 
en el artículo 40 del mismo cuerpo legal, se expedirá la 
Resolución Directoral señalando que las autorizaciones 
de la respectiva banda de frecuencias y localidad serán 
otorgadas por Concurso Público;

Que, mediante Informe Nº 2934-2018-MTC/28 se da 
cuenta que en las bandas y localidades que se detallan 
a continuación, el número de solicitudes admitidas es 
superior al de frecuencias disponibles, razón por la cual 
las respectivas autorizaciones para prestar el servicio de 
radiodifusión deberán otorgarse por Concurso Público; 
correspondiendo, además, expedir la resolución que así 
lo declare:

MODALIDAD BANDA LOCALIDAD DEPARTAMENTO
SOLICITUDES

ADMITIDAS
FRECUENCIAS
DISPONIBLES

Radiodifusión
Sonora

FM

Huaccana-Ongoy Apurímac 3 2

Choros Cajamarca 2 1

Pariahuanca Junín 5 4

San Luis de Shuaro Junín 4 3

Buenos Aires-Caspisapa-Picota-Pucacaca-
Puerto Rico-San Cristóbal de Sisa San Martín 5 4

OM Huancayo-Jauja-Concepción-Chupaca Junín 7 6

Radiodifusión
por Televisión VHF Mazamari Junín 2 1

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y Televisión, Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, y sus modifi catorias, y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar que las autorizaciones para la prestación del servicio de radiodifusión en las bandas y 
localidades que se detallan a continuación, serán otorgadas mediante Concurso Público:

MODALIDAD BANDA LOCALIDAD DEPARTAMENTO

Radiodifusión
Sonora

FM

Huaccana-Ongoy Apurímac

Choros Cajamarca

Pariahuanca Junín

San Luis de Shuaro Junín

Buenos Aires-Caspisapa-Picota-Pucacaca-Puerto Rico-San Cristóbal de Sisa San Martín

OM Huancayo-Jauja-Concepción-Chupaca Junín

Radiodifusión
por Televisión

VHF Mazamari Junín

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIELLA ROSA CARRASCO ALVA
Directora General de Autorizaciones en Telecomunicaciones

1672373-4

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que establece disposiciones 
respecto a la elaboración de planes de 
desarrollo metropolitano - PDM en zonas 
afectadas por el Fenómeno del Niño Costero 
y sobre la implementación de derechos 
adicionales de edificación transferibles en el 
Proyecto Piloto “Altura para la Cultura”

DECRETO SUPREMO
Nº 011-2018-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en adelante la Ley, señala 
que este Ministerio tiene por fi nalidad normar y promover 
el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración 
de los centros poblados, urbanos y rurales, como sistema 
sostenible en el territorio nacional;

Que, los artículos 5 y 6 de la Ley, establecen que 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
en adelante MVCS, es el órgano rector de las políticas 
nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su 
competencia, entre otros, en las materias de urbanismo 
y desarrollo urbano, que son de obligatorio cumplimiento 
por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 
de descentralización, y en todo el territorio nacional y 
tiene, entre otras competencias exclusivas, el dictar 
normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales 


